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DEL Señor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA 6ACETA DE MADRID. 

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aran juez sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Alicante á D. José 
Galloslra y Frau; de la de Almería á 
D Eduardo de Capelástegui; de la 
de Castellón ¿ D. Manuel de Podio 
y Valero; de la de Ciudad-Real á 
D. Eulogio Benayas; de la de Gua- 
dalajara á D. Diego Vázquez; de la 
de Guipúzcoa á D. Félix Fanlo; de 
la de Pontevedra á D. Francisco 3íar- 
tinez Móndelo; de la de Salamanca- á 
D. Manuel Somoza; de la de Sevilla, 
á D. Antonio Guerola, y de la de 
Toledo á D. Santiago Luis Dupuy, 
que desempeñan iguales cargos en otras 
provincias.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Minislros,

Marques PE Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de

la provincia de Albacete á D. Matías 
Bedoya; de la de Cáceres á D. Se
rafín Derqui; de la de Cádiz á Don 
Pedro de Victoria Ahumada; de la de 
Cuenca á D. Pedro Martinez Villalta; 
de la de Lérida á D. Miguel Bives; 
de la de Orense á D. Miguel Rodrí
guez Guerra; de la de Soria á Don 
Tomás de San Martin^ cesantes de 
iguales cargos en varias provincias; 
de la de Badajoz á D. Juan Cavero; 
de la de Canarias á D. José Fran
cés y Alaiza; de la de la Coruña á 
D. José María Bremon; de la de Lugo 
á D. Alejandro Marquína; de la de 
Santander á D. Estéban Areal; de la 
de Tarragona á Don Federico Arias 
Pardiñas y de la de Teruel á Don 
Perfecto Manuel de Olalde.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marques de Miraflores.

HABITANTES
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.
La E e i í í a  (Q. D. G.), 

por Eeal decreto de 25 deí 
corriente, se ha servido nom
brarme Gobernador de la pro
vincia de Alicante, debiéndo
me reemplazar en este Go
bierno el 8r. D. Matías Be
doya.

Acepto con reconocimien

to y satisfacción esta nueva 
é inmerecida prueba de la 
bondad de nuestra Soberana 
y de la confianza del Gobier
no de S. M .; empero siento 
á la vez separarme de una 
provincia, donde constante
mente be recibido muestras 
de deferencia y  aprecio, su
periores á mis escasos mere
cimientos,

La terminación de mi 
encargo oficial no rompe sin 
embargo los vínculos de afec
to y  gratitud con que estoy 
ligado, Ni el porvenir de esta 
provincia puede ya serme in
diferente , ni creo ^e me con
sidere como estrado para 
cuanto contribuya á reali
zarle.

Si, como todos espera
mos, llega un dia en que 
vuestra agricultura alcance 
el grado de perfección po
sible por medio de la apli
cación de las máquinas, de 
la infiiiencia del crédito ter
ritorial, y  de la conveniente 
custodia de los campos; vues
tros caminos ofrezcan fáciles 
medios de comunicación en
tre los centros productores 
y los mercantiles; vuestros 
establecimientos públicos, y  
especialmente los de instruc
ción y  beneficencia, corres- 
)ondan cumplidamente á las

necesidades que están lla
mados á satisfacer; y vues
tra administración munici
pal, base del adelantamiento 
de los pueblos, tenga el gra
do de perfección que la ley 
exige en bien de los intereses 
comunales, yo seré el prime
ro en congratularme, y  re
cordaré con placer el tiempo 
en que las autoridades, las 
corporaciones y  funcionarios 
de esta provincia han consa
grado á mi presencia sus in
cesantes desvelos para con
seguir tan nobles fines.

Digna de ellos es una 
provincia, pacífica, honrada, 
respetuosa y deferente á la 
autoridad, como lo és esta.

Calidades tan relevantes 
han permitido que el perio
do de mi administración fue
se completameute tranquilo, 
sin dificultades que vencer 
y sin jjeligros que conjurar.

Lamento que con tales 
condiciones mis fuerzas no 
hayan alcanzado á mas.

Hé deseado el bien y  lo 
he procui’ado i gobernar y 
administrar ba sido mi úni
co empeño: no be tenido otro 
norte que la justicia; y está, 
hoy como el primer dia, age
no mi pecho á todo senti
miento que no sea de grati
tud y aprecio para todos.
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Que todos también, en 
premio de mis pobres afa- 

- el Goberna-n e s , vean en
dor que se despide el amigo 
que se perpetúa.

Albacete 28 de Mayo 
de 1863. ^

Alcaldía constitucional* de 
Chinchilla.

D. Pedro Amador Encina, Abogado do los 
Tribunales, y Teniente primero de Al
calde constitucional de esta ciudad de 
Chinchilla.

llago saber: Que hallánioso vacante 
la plaza de Cii ujano titular de esta ciudad 
dotada con 52Ó0 rs., pagados del pre
supuesto municipal por trimestres venci
dos, con la obligación de asistir en to
das* épocas y en toda clase de enferme
dades á los enfermos de las familias pobres 
clasíflcadas do tales por el Ayuntamiento; 
se convoca á los aspirantes, para que en 
el término de un mes á contar desde el dia 
de la inserción del presente en el Boletín 
oficial, comparezcan con sus solicitudes 
dooumenUdas en esta. Secretaria para en 
su dia elejir y proponer á la Superioridad.

Chinchilla 15 de Mayo de 1863.—  
P. Amador Encina.—P. S. M., Jacinto 
Cano, Srio.

Alcaldía constitucional de 
La Gineta.

0 . José Giménez Cuesta, Alcalde consti
tucional de esta villa de la Gineta.

llago saber: Que debiendo procederso 
por el Ayuntamiento y Junta pericial, á. 
la derrama do contribución territorial de 
osle distrito perteneciente al año econó
mico del C5 al 64, sin otras alteraciones 
on la riqueza que sirvió de base en el 
año último, que las consiguientes por cam
bio, bajas, ventas ó cualesquiera otro ti
tulo causante, el repetido Ayuntamiento, 
ha acordado que los contribuyentes que 
se hallen en este caso, presenten en la 
Secretaria del municipio y en el preciso 
término de 8 dias á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial, 
las relaciones convenientes; en la inteli
gencia que el que no lo verifique en el 
lériniuo que queda prefijado, no se le oirá 
por jnstas que sean sus reclamaciones.

La Gineta 22 de Mayo de 1865.— El 
Alcalde, José Giménez.—Antonio Siraarro, 
Srio. interino.

(iominio que haya tenido lugar en,- el año 
último, expresándose en ella la persona 
que adquirió para el correspondiente car
go. Trascurrido diclio plazo no se recibi
rán dichas relaciones; y por lo mismo, los 
que faltaren al cumplimienio de lo manda
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bogarra 22 de Mayo de 1863. 
El PresMente, Antonio Sánchez Henares.- 
De acuerdo de la Corporación Cayetanos 
Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Gabriel Niiñez, Alcalde constitucional 
de esta villa de Barrax.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento, aprobado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, se saca á 
pública licitación la construcción de un 
cuarto de matadero en las afueras de es
ta población, bajo el plano y condicio
nes que están de manifiesto en la Secre
taria dd  municipio, y tipo de 2222 rs. 
cuyo- acto-tendrá lugar en dos remates en 
la Sala de Sesiones del mismo de 10 á H 
de la mañana de los Domingos 7 y 14 
del próximo Junio.

Barrax 20 de Mayo de 1865.— Ga
briel Niiñez.— P. S. M., Valeriano Miran
da. Srio.

Alcaldía constitucional de 
Villa de Vés.

D. Vicente Carrion Cuevas, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de la Villa de Vés.

A todos los vecinos y hacendados fo
rasteros que posean bienes en este tér
mino municipal, hago saber: que para lle
var á efecto lo prevenido en la circular 
de la Administración de Hacienda públi
ca de esta provincia fecha 30 del mes 
anterior, la corporación de mi presiden
cia ha acordado, que dichos hacendados 
presenten en la Secretaria de esto Ayun
tamiento las relaciones de altas y bajas que 
haya tenido su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria en el corriente ano, y dentro 
del término de 8 dias, expresando en ellas 
las personas á quienes hayan cotnprado 
y vendido; teniendo enlendido que pasado 
el tiempo señalado sin verificarlo no serán 
atendidos.

Villa de Vés 21 de Mayo de 1863.— 
Vicente Carrion.—P. S. M., Pascual Pi
queras, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Bogarra.

D. Antonio Sánchez Henares, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta peri
cial de esta villa de Bogarra.

Hago sabor: Que con el fin de proce
der á la formación del repartimiento de 
la contribución territorial, del primer año 
económico, se hace indispensable que los 
veoíQos y hacendados forasteros, contri
buyentes, presenten por duplicado en la 
Secretaria del municipio, y por término de 
ocho dias á contar desde la pubicacion en 
él Boletín oficial, las respectivas relacio
nes del cambio de riqueza ó traslación de

Administración principal de 
Propiedades y D.s del Estado 

de la provincia de Cuenca.

Anulada por la Junta Superior de 
Ventas en sesión de 50 de Setiembre de 
1862 la vanta de los terrenos titulados 
Barranco de la Casilla, Majadal del Mar
qués y Callejón Oscuro, de los propios de 
Villalva Sierra, y dispuesto por la misma 
según órden de la Dirección genei al de 
Propiedades y Derechos del Estado de i 
de Octubre del pi’opio año, que se saquen 
á subasta las maderas que procedentes de 
dichos terrenos, fueron corladas por el 
comprador, y existen depositadas en el 
desembarcadero del Molino del Francés, 
rio Jucar, en e! termino de Fuensanta, 
provincia de Albacete, so señala para 
dicha subasta el dia 20 de Junio próximo, 
debiendo sujetarse esta á las condiciones 
siguientes:

i .* El remate se celebrará simultánea
mente en los Juzgados de Hacienda de 
Madrid, Albacete y esta capital, da once

á doofe-dé la mañana del expresado día, 
bajo la presidencia de los respectivos Se
ñores Jueces, y con asistencia de lós oor- 
respodientes Escribanos.

2.* No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad en que están apreciadas 
dichas maderas por el Cuerpo de Ingenie
ros de Montes de esta provincia, cuya 
clasificación, número, dimensiones y va
lor, se expresan á continuación á saber:
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» 3.* Las proposiciones se harán en la 
primera media hora de la señalada para 
el remate y en pliegos cerrados, con su- 
gecion al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando el documento que 
acredite el' ingreso en la Caja de Depósi
tos del 10 por 100 de la cantidad de 
254.889 rs. que sirve de tipo para la su
basta, ó presentado un fiador de garantía.

4. " Estos pliegos serán entregados al 
Sr. Juez ó Presidente del acto, quien dis
pondrá su numeración, y con arre.glo á 
esta, su apertura y lectura tan luego como 
haya trascurrido la citada medía hora.

5 . * Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á licitación 
oral por espacio de diez minutos entre 
los causantes del empate, adjudicándo
se en el acto al que ofreciere mayores 
ventajas; pero si no ofreciere resultado 
esta licitación, se adjudicará el remate al 
autor de la primera proposición presenta
da, á tenor de lo resuelto en Real órden 
de 9 de Abril de 1858, siempre sin per
juicio de la correspondiente aprobación 
superior.

6 . * El importe del remate en que se 
adjudiquen las expresadas maderas, será 
entregado en la Tesorería de esta provin
cia al octavo dia del en que se notifique al 
rematante la órden de aprobación de la 
Dirección general del ramo.

7. * Dichas maderas no serán levan
tadas de los puntos donde se encuentran 
hasta tanto que el rematante no se entre
gue de ellas, y acuse al Sr. Gobernador de 
la provincia de Albacete el oportuno re
cibo de quedar satisfecho.

8 . * El indicado recibo será entregado 
á los 15 dias de comunicada al rematante 
la aprobación del remate, pues de otro 
modo no serán oidas las reclamaciones 
que se hiciesen sr en las referidas maderas 
se notase alguna falta.

9 .  a Este remate como todos los de su 
clase, es á riesgo y ventura; de forma, 
que una vez aprobado, no habrá derecho 
á reclamación por incendios ó cualquier 
otro siniestro.

10 . Son de cuenta del' rematante, los
gastos de expedientes de remate y dere
chos de subasta.

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, para.que llegue á conoci
miento de todos cuantos sujetos deseéa 
interesarse en dicha subasta.

Cuenca 19 de Mayo de 1863.—An
tonio Lugo.

Modelo de pro^osicton.

D. N. N. vecino de........ enterado del
anuncio publicado con fecha..... de..........
y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para optar á la subasta de las 
maderas existentes en el desembarcadero 
del Molino del Francés, rio Jucar, en el tér
mino de Fuensanta, provincia de Albace
te, procedentes de los montes vendidos 
por el Estado en el pueblo de Villalva 
Sierra; hace proposiciones para quedarse
con ellas por la cantidad de........con ex-
Iricta sujeción á las condiciones que para 
el remate se anuncian en el Boletín oficial
de la provincia de...........nüm..............

(Fecha y firma.)

Juzgado de primera instan
cia de Casas-lbañez.

En este Juzgado pende causa criminal, 
á consecuencia de haber hallado un hom
bre cadáver en el rio Jucar término de 
Valdeganga el 25 de- Abril último; y en sa 
consecuencia tengo acordado en la misma 
dirigir á V. S. el presente para que dis
ponga se inserte la correspondiente comu
nicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con el fin de averiguar y depurar 
la identidad de dicha persona cadáver, á 
cuyo fin anoto las señas que de la misma 
se han podido tener y son:

Estatura como dos varas, sin peleen 
la cabeza, sin barba por haber desapare
cido, sin nariz, ojos, ni orejas, habiendo 
desaparecido también toda la piel dé la 
cara, cuyo cadáver estaba cási destruido 
enteramente, pues los mismos vestidos 
que le quedaban, eran un alpeduqueae- 
gro, de lana, en el píe izquierdo casi solo 
del todo, y dos ó tres pedazos que pare
cían como calzoncillos unos, y otros de 
pantalón, pues los primeros eran de mu
selina, y los segundos de pañete del país. 
Que asimismo lo faltaba la mayor parte 
de los dientes, por lo que no se podía de
ducir la edad que tendría, aunque debía 
ser de edad madura; cuyo cadáver había 
estado en el agua de cinco á seis semanas 
según su oslado de descomposición.

Lo que reproduzco á V. S. á los efec
tos que quadan indicados y medíanle no 
haber recibido la comunicación q.ue le 
dirigí en 26 de Abril último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Casas-lbañez 23 de Mayo de 1863—Jnan 
Tárraga.

Intervención militar de 
Valencia.

Los empleados que fueron en el E 
de la plaza de Dénia desde 1 ■** de Enero 
de 1837 á fin de Diciembre de 
cuyo habilitado lo fué en dicha época 
D. José Fuentes y hubiesen recibido sus 
haberes por el expresado habilitado en 
estas oficinas militares se servirán 
¿esta  Junta establecida en el archivo 
la Intervención, los ajustes provisionales 
que debieron recibir ó una copia debí a 
mente autorizada, podiendo -j.,
interesados ó herederos de los fallecí 
en el preciso término de tres meses, 
existentes en la Península. Islas 
tes, Canarias-y posesiones de 
seis los que estén en la Isla de bu » 
Puerto-Rico y Santo Domingo y ocbnp**
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el Extrangeró-y Filjpiqas, seguA -^ pre-, 
viene en el arf. de las;Reales instruc-’ 
Clones de 2 de Setiembre de 18S7, en el 
concepto qne de no efectuarlo quedarán 
sugetos ai prorrateo prevenido en las mis
mas paj*a. la distribución y- ajustes de los 
interesados.

Valencia 20 Mayo de 1863.—El Co- ‘ 
mandante Presidente, José Cplor^p.

Junta provincial de Instruc
ción pública de Murcia.

De conformidad con lo provenido en 
la Real órden de 10 de Agosto de 1858 y 
debiendo proveerse por oposición las pla
zas de Maestros y Maestrasque resultan va
cantes en - esta-provflBeia'y- que á conti
nuación se expresan, la Junta ha acorda
do abrir el plazo legal para la admisión de 
solicitudes documentadas á contar desde 
la publicaoion de este^ anuncio eB,elBole^ 
lin oficial', á fin de que Ibs aspirantes 
puedan presentarlas con tres dias de an
ticipación. por lo menos, en la Secretaria 
de la misma.

Los, ejercicios, para, las  ̂escuelas ele^ 
mentales y superiores se verificarán con 
arreglo á los programas publicados en 
Real órden de 5 de Febrera de 4855, y 
Ips que, tengan lugar para proveer las 
escuelas de párvulos, al tenor de lo dis
puesto ea  Real órden de 11 de Enero-de 
1853, siempre-que el interesado- reúna 
las cualidades, requisitos y circunstaicias 
qíie- se indican en la misma.

Escuelas vacantes de nijlps.
Cieza, de nueva creación, sijp.e- 

Ptor. 5400 rs.
Dos de párvulos en la Capital, á 4400 
Loroa, de párvulos. 4400
Cartagena, do id. 4400
Yecia, de id. 336R

maestras ayudantes disfrutarán 
en- estas escuelas el sueldo anual de 1466. 
reales 66 c.é'nts. en. las de 4400 y 1 ..222,22 
en la óltíma.

De niñas.
Moratalla, elemental 2934
Albudeite id. 2200

También se proveerán las que pu
diesen quedar vacantes durante la época 
de las oposiciones.

Todas las escuelas disfrutarán además 
de los emolumentos legales, casa y retri
buciones de niños ó niñas pudientes.

Murcia 23 de Mayo de 4863.—El 
Presidente, Francisco Belmonle.— P. A.
D. L. J ., Juan Antonio Cantero, Srio.

Ayuntamiento constitucio
nal de Cádiz.

Con arreglo á disposiciones 
de S. M. y autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, publica esta Cor
poración el siguiente

PROGRAMA
del concurso para la presenta
ción de proyectos de un Teatro 
de primer órden para la ciudad 
de Cádiz.

Artículo 1. ® El teatro se proyectará 
en el rectángulo que aparece disponible 
en el plano de la plaza de San Fernando y 
sus avenidas, que se halla de manifiesto en 
las Secretarías de todos los Gobiernos de 
provincia.

Art. 2. ® Presentará su entrada y 
fachada principal en el lado que corres
ponde á la plaza de Fragela, ocupando el

tejreno. qu.0,s^uB  dicho, plano se destina 
para el edificio,, después de deducido el 
que han,de. ocupar las, nuevas calles que 
en aquel se marcan.

Art. 3. ® Tendrá, cabida, lo rpeoos, 
I>ara 2.500 espectadores sentados con co
modidad y holgura.

Art. 4. ® Es condición precisa que ha 
(tei teñen: departamentos ó sitiosiespeciales 
de los conocidos oon los nombres de ter
tulias, paraísos y 'cazuelas, donde pueda 
colocarse cómoda y decentemente el ma
yor número posible de espectadores de 
árabos sexos que solo paguen el precio de 
la entrada general.

Art. o. ® Para que llene las condi
ciones quese d^ean y las necesidades que 
la importancia de esta Capital reclama, 
se distribuirá de la manera siguiente: 

Plania sfi,l)t$nrmco¿ algibe para 
recibir las aguas pluviales que pueda con
tener la que se necesita para los usos 
ordinarios do la. (casa-, situado á ser po
sible, d.ebajo de la; galería cubierta del 
veslivulo de la entrada, principal: foso 
y contrafoso con la capacidad y proí^uo.- 
dídad necesarias para el buen servicio de 
la escena: dos pozos provistos de bombas 
situados convenientemente para el abasto 
del agua necesaria para la limpieza y para 
acudir al caso de un incendio, y las tageas 
indispensables para dar salida-, á las aguas 
inrnuodas de las letrinas y conducir las 
pluviales á los algibes.

Planta baja y superiores: un pórtico 
cubierto en la fachada principal por el que 
puedan transitar oómodameate carruajes, 
y si se quiere también en las laterales para 
entrada general del público: escaleras 
anchas, espaciosas y cómodas para subida 
á las localidades de los pisos altos: co
municaciones indispensables para las lune
tas, butacas y palcos: sala platea cómoda 
y espaciosa: foro Jió palco escénico de di
mensiones proporcionadas para las fun
ciones de grande espectáculo, con esca
leras para la maquinaria y el uso del telar: 
sala de descanso para la presidencia; ves
tuario para actores y coristas: almacén de 
trages: sala para ensayos de baile: porte
rías: despacho de localidades: local á pro
pósito para pintar decoraciones: estancias 

‘ parales bomberos; depósitosde herramien- 
■ taspara los mismos; café: salas de descanso 

para el público y otra para los músicos: 
un grande almacén para los • efectos del 
teatro: cuerpo de guardia: taller de car
pintería y de útiles para el alumbrado: 
dirección, administración y archivo: le
trinas en número proporcionado en todos 
los pisos.

En la planta principal se dispondrá un 
salón de baile sobre el pórtico de ingreso 
con la extensión necesaria para estas reu
niones y local independiente para la or
questa.

El autor del proyecto queda en liber
tad de situar las dependencias relaciona
das de la manera que mejor le parezca 
para que cada una llene el objeto á que 
se destina y de añadir las que su inteli
gencia y práctica le sugieraq para que el 
teatro sea en todos conceptos digno de 
figurar interior |y extenormeníe entre loa 
de primer órden.

Art. 6.®  El costo total del edifi
cio no podrá exceder de 180.000 duros.

Art. 7.® Los Arqnitectes que to
men pai'le en el concurso tendrán la 
latitud conveniente en la elección de las 
disposiciones para el conjunto y detalles, 
lo mismo que acerca del carácter y es
tilo arquitectónico que cada uno quiera 
adoptar.

Art. 8. ® El proyecto se compon
drá de los documentos prevenidos en la 
Real instrucción de 16 de Marzo de 1860 
relativa á las condiciones para construir 
edificios públicos.

Art. 9.® Los documentos á que se 
refiere la instrucción citada en el ante
rior artículo consisten:

1 .  ® En una memoria descriptiva.
2 .  ® Plano general en la escala de 

cinco milímetros por metro, indicándose

con exaotjtud la orlentecion sobre este 
plano, así como en los siguientes.

3. ® Planos detallados de los cimien
tos de las construcciones subterráneas de 
la planta baja y de los diferentes pisos 
y cubiertas en la escala do diez milí
metros por metro.

4. ® De diferentes elevaciones ó fa- 
fihada principal, latpral. y posterior en la 
misma escala do diez milímetros por metro.

5. ® De diferentes córles ó secciones 
longitudinales y trasversales en la mis
ma escala de diez milímetros.

Los planos se dibujarán en papel tela 
de unj ancho igual á la menor dimensión 
de iin pliego de papel ordinario y con 
la longitud necesaria, plegándose do ma
nera que queden reducidos al tamaño de 
medio pliego, que es ej que han detener 
los demás documentoB. Después de do- 
b l^ a  cada hoja del plano al tamaño ex
presado, dfiberá escribirse en la cara que 
queda visible el titulo que designe da- 
najnente el número do la hoja y lo quo 
contenga. Pero si la extensión del pro
yecto es dcínasiadú excesiva para la es- 

, cala de cinco railimelros, acompañarán 
i los detalles precisos en la escala exprc- 
¡ sada de un centímetro por metro. Con- 
j tendrán, además, todos los precios de 
I construcción y decoración, y particular- 
I mente los de las canales, bajadas ú otros 
' medios do salidiis. de aguas,, los tubos 
' y bocas de chimeneas cornisas, capite
les, plintos etc. en la escala de veinte 
milímetros por me.lro. Todos estos dibu
jos se ejecutarán con cuidado, exacti
tud y precisión, indicándose las cons
trucciones de los muros, de manera que 
se vea á primera vista la clase de ma
teriales que se traten de emplear, como 
piedra, cascote, ladrillo, madera, hierro, 
et|C.. Las escalas, que deberán arreglar
se al sistema métrico, se trazarán so
bre cada hoja, y el destino de los di
ferentes locales se indicará á la derecha 
de cada uno de estos, ó por medio de 
una relación con letras ó cifras de re
ferencia.

Las elevaciones y cortes delineadas 
siü sombras ni aguadas.

La memoria descriptiva deberá com
prender una exposición detallada de la na
turaleza y ciase de las construcciones 
que se proyectan, razones que motivan la 
situación de la planta, su distribución, 
decoración, cla.se y condiciones de los 
materiales, órden do los trabajos, pre
cauciones y medidas especiales que de
berán tenerse presentes en la ejecución, 
puntos ó localidades de donde deberán 
extraerse ó adquirirse los materiales, ra
zones que justifiquen el empleo de- unos 
en lugar de otros, fórmulas y cálculos 
que se empleen para el espesor de los 
muros, para las piezas de las armadu
ras, pies derechos etc.; época en quo 
di^an estar terminadas las obras, y cuan
tas- observáoiones juzgue oportunas el au
tor para dar una idea exacta y com
pleta de los motivos que justifiquen la 
redacción del proyecto.

Los presupuestos deberán comprender:
.1. ® Un estado del precio de los jor

nales en la localidad de las diferentes cla
ses de operarios.

2. ® Otro del costo de los materiales 
por unidad métrica en la misma loca
lidad.

3 .  ® Estado del precio medio á que 
resultan las diferentes unidades de obra 
con la aplicación de los precios señalados 
en los estados anteriores

4 .  ® Estados que se fijen las diferen
tes dimensiones de cad - parte de las 
obras con el resultado de su cubicación, 
presentando cada uno de estos para 
la misma clase de materiales, con .sepa
ración para cada piso y en cada uno de 
estos para los diferentes elementos del 
proyecto, como muros de fachadas, in
teriores de cornisas, tabiques, etc.

5. ® Aplicación de los precios medios 
á las cubicaciones de los eslado.s ante
riores de manera qae aparezca oon cla-

■ rídad el costo de laa diferentes obras. 
En. fin, en todos los casos el, presupues
to se redactará de manera que se vea 
en una sola cifra el importe total de los 
gastos de las obras y por separado el de 
cada parte, según la naturaleza y la im
portancia de la empresa.

En el mismo presupuesto se incluirá 
también el costo de las deooraoioiies que 
se necesiten de ordinario para dar fun
ciones, el de los aparatos para el alum- 
b.''ado por medio del gas de todas las par
tes principales y subalternas del edificio 
y el del moviliario preciso para el servicio 
de todas las localidades; en el concepto 
de que en la cifr» total han de estar com
prendidos todos los gastos necesarios hasta 
que el edificio esté habilitado pai’a abrirse 
al servicio público.

El proyecto deberá comprender dos 
pliegos de condiciones, uno facultativo y 
otro económico: en eí facultativo debe
rán constar las que debe observar el 
conU’atisía. para la buena ejecución de 
los trabajos, estableciendo en él la na
turaleza de los rnateriales que deba em
plear, la fabricación de morteros, enlu
cidos, etc.; la clase de labra para la 
sillería, el sistema de guarnecidos, de 
obras de madera, hierro y vidriería, el 
número y clase do la pintura, el órden 
que ha de seguirse para los trabajos, 
el modo de ejecutar la apertura de ci
mientos proveyendo la manera de proce
der si fuesen mayores ó distintos de los 
calculados, la época para la recepción 
provisional y el plazo de conservación has
ta la definitiva; debiendo además incluir
se en ellas todas las quo puedan tener 
aplicación de las generales de obras pú
blicas y todas cuantas prescripciones so 
juzguen convenientes por el autor del pro
yecto para la qiecucion de las obras, Ea 
el pliego de condiciones económicas se 
fijarán el órden y método para la adju
dicación, la fianza para tomar parte en 
la subasta, la que debe presentar el ad- 
judicatorio (que será siempre en metálico 
ó papel del Estado) Ja forma y época del 
pago; en fin, las condiciones excepciona
les que la naturaleza especial de la opera
ción pueden reclamar.

Art. 10. Todos los planos y docu
mentos de que queda hecho mérito, de
berán presentarse por duplicado; pero sí 
el proyecto que se elija necesitare algún 
documento mas para llevarlo á ejecución 
ó para que pueda ser aprobado, el autor 
lo completará á su costa,

Art. 11. Los planos y documentos 
contendrán por epígrafe un lema, el cual 
se escribirá del mismo modo en el sobre 
de un pliego cerrado que contenga el 
nombre, apellido y domicilio del autor y 
la fecha del título que acredite ser tal Ar
quitecto.

Art. 12. El concurso estará abierto 
durante cuatro meses, á contar desde el 
dia en que aparezca publicado este anun
cio en la Gaceta de Madrid. En dicho 
plazo se presentarán los proyectos en la 
Secretaria de esta Corporación, donde se 
entregará el correspondiente recibo á los 
interesados.

Art. 13. Dentro de los tres dias si
guientes al de aquel en que hubiere ter
minado el plazo, se reunirá esta Corpora
ción en pleno para hacer constar en ac
tas cuantos hayan sido los proyectos pre
sentados y con qué lemas; uniéndose al 
expediente certificado que lo acredite.

Art. 14. Esta Corporación, después 
de o:r el dictámen de la Academia pro
vincial de Bellas Artes, calificará los pro
yectos;. graduándolos de mejor, menos 
bueno é inadmisible por medio de nume
ración correlativa.

Art. 15. En la forma que expresa el 
artículo anterior, remitirá el Ayuntamien
to al Gobierno de S. M. los projectos, 
conservando en su poder, sin abrir, los 
pliegos cerrados que contengan los nom
bres de los autores.

Art. 16. Devueltos que sean por el 
Gobierno los proyectos á esta Corporación,
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abrirá la misma los pliegos q le conten
gan los nombres de los autores de aque
llos que hubiesen sido aprobados por la 
Superioridad en primero y segundo lu
gar, ó lo que es lo mismo, para el pre
mio y el accésit, y entregará sin abrir los 
pliegos restantes.

Art. 17. En el caso que el Gobierno 
no califique de admisible ninguno de los 
proyectos, se devolverán sin abrir todos 
ios pliegos que contengan los nombres de 
los autores.

Art. i 8. Habrá un premio de 40-000 
reales para el autor del proyecto califica
do en primer lugar, y otro de 20.000 
para el autor del proj^cto calificado eii 
segundo.

Art. 19. En el concurso podrán to
mar parte todos loá Arquitectos españoles 
que tengan titulo legitimo para ejercer su 
profesión.

Art. 20. La corporación, sociedad, 
empresa ó persona que construya por su 
cuenta el teatro, quedará en libertad de 
encargar la dirección de la obra al Arqui
tecto que tenga por conveniente, sin qne 
le ligue compromiso alguno con los auto
res de los proyectos aprobados.

Art. 21. Los 40.000 rs. del pre
mio y los 20.000 del accésit, se en
tregarán por esta Corporación á los Ar
quitectos que los hubieren obtenido, en 
el acto de recibir la órden del Gobier
no de S. M. aprobando el expediente.

Art. 22 Para mayor ilustración de 
los Arquitectos que quieran tomar par
le en el concurso, se hallarán de ma
nifiesto en las Secretarías de todos los 
Gobiernos de provincia (además de los 
planos de que se hace mérito en el ar
ticulo 1 .*’) los estados ó cuadroa en que 
so asignan los precios medios de jorna
les, los de trasportes de materiales, los 
de la unidad métrica de los mismos, y 
los de las diversas unidades de la obra; 
deviendo advertirse que dichos precios me
dios son calculados con relación á lo pre
sente, pero que podrán sufrir alteracio
nes que influyan en el aumento ó dismi
nución del costo do la obra, cuando esta 
llegue á ejecutarse.

Cádiz 14 de Mayo de 1865.— El Al
calde, Presidente: Juan Valverde.—Por 
acuerdo de S. E.: Joaquín de Lara, Srio.

SECCION NO OFICIAL.

NOTICIAS
de interés general sobre el ser
vicio de Correos en España, pu
blicadas por la Dirección general 

del Ramo.
Contienen cuantos datos y tarifas 

pueden interesar al público para reci
bir y dirigir con acierto su correspon
dencia, muestras de comercio, perió
dicos, impre. os y libros^ tanto del 
Reino como de Ultramar y del extran- 
gero: lo mas interesante de los trata
dos postales que rigen con Austria, 
Bélgica, Cerdeña, Francia, Inglaterra. 
Portugal, Prusia y Suiza; y la parte re
glamentaria que conviene saber para 
viajar en las sillas-correos y en posta. 
Precio: UN REAL.—Se vende en la 
Administración de Correos de esta 
capital.

ARITMÉTICA
PARA

que concurren á las escuelas de 1 .* enseñ.'

POR

D. ACISCLO F. VALLIN Y BUSTILLO,
Caledráüco de la Universidad Central.

Está declarada de texto por el Consejo 
de Instrucción pública.

Son tantos y tan variados los pro
blemas y cuestiones prácticas de esta 
obrita, que por ella no solo se hace 
agradable á los niños e! estudio de la 
Aritmética, sino que se les instruye á 
la vez en otros ramos tan importan
tes como la historia, la geografía, la 
estadística, la cronología, la agricultu
ra, la industria y el comercio.

Esta obrita y las demás del mismo 
Autor se liallan de venta en las prin
cipales librerías del reino.

El Autor remite además directa
mente y á vuelta de correo, francos 
de porte, los ejemplares, que le pidan 
los Señores Profesores, facilitando asi 
su adquisición á los niños de todas las 
escuelas, aun las mas apartadas de 
las grandes capitales.

El precio de cada ejemplar, tanto 
en Madrid como en las provincias, es 
de 4 rs ., en rústica. Tomando mas de 
100 ejemplares se hará una rebaja de 
20 por 100,

Ciencias é Industria al alcance de lodos.

ANUARIO
DE LOSPROGRESOS TECNOLÓGICOS

de la industria y de la agricultura.

RESUMEN
de los adelantos de las ciencias aplica
das-, descripción de las construcciones^ 
invenios y  procedimientos industriales 
que han surgido en el año de 1862 
[estudios y descripción ilustrada de la 
esposicion universal de Lóndres) por 

D. JOSÉ CANALEJAS Y CASAS.

Año de iSQ ^para \S6'5. Madrid 1863,

Un tomo en 8. ® , Ilustrado con mu
chos grabados en madera intercalados en 
el testo; 24 rs. en Madrid v 28 en pro
vincias, franco de porte.

Se acaba de repartir la tercera entre
ga.—Esta importante obra está yá com
pleta.

Se halla de venta en la libreria es- 
tranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe D. Alfonso 
número 8.

FINCAS RUSTICAS Y URBANAS.

Se compran cuantas se vendan en 
toda España. Dirigirse á D. Gerónimo 
G. de Sierra, calle de Preciados, 57, 
Madrid. Quien además proporciona 
compradores, vendedores y arrendata
rios, según las instrucciones que Se 
le den.

DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE.

Consta de 266 páginas de correcta y 
esmerada Impresión y que solo cuesta 8 
reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 36, principal, administrador 
de la presente Guia, incluyendo su importe 
en libranzas del giromütuo.

También está de venta en las impren
tas de esta ciudad.

in t e r e sa n t e

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los estados que se citan en 
la circular número 75, cuyos 
modelos se insertaron en el 
número 50 de este periódico, 
se hallarán de venta en este 
establecimiento, y  en los de D. 
Joaquín Diaz, calle de San 
Agustín, número 14, y D. Se
bastian Ruiz calle Mayor nú
mero 47.

También se hallan de venta 
pliegos de repartimiento arre
glados al modelo de la circular 
de la Administración principal 
de Hacienda pública, inserta en 
este periódico oficial núm. 55 
del viernes 8 del corriente.— 
Recibos de talón para la con
tribución territorial con arre
glo al último modelo.—Garga- 
rémes.— Libramientos.—Cartas 
de pago. — Libros en blanco 
en folio, cuarto y octavo y pa
pel de todas clases.

ID)II

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan,

Dias.

BARÓMETRO 
EN MILÍMETROS Y A 0 . ‘

Altura media

7 0 5 ,1 8

703.25

PSICRÓMETRO. .
TERMOMETROS CENTIGRADOS. HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO

d e l  c ie l o .

2 4 ,0 1 8 .2 5 .8 8 .0 7 .0 1 ,0 13,1 1 0 ,2 78 72 N. N. E. 7 ,5 0 0 ,2 5 2 Revuelto, con frió j lloviendo 
durante la noche. \

18,2 1 3 ,0 5 .2 7 .0 0 ,2 1 .8 1 0 ,0 6 .0 88 86 N. N. E. 5 ,04 8 ,9 4 6 Lloviendo todo el día 
te frió; iy durantte toda Ja 
cheUovitódo y sigue el témpora*'

Imp. de Serna y Soler,^Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.
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